
TRIBUNAL ELECTORAL 

OEVERACRUZ 

TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 
DE SENTENCIA 

RECURSO DE APELACIÓN 

EXPEDIENTE: TEV-RAP-32/2020-
INC-2 

INCIDENTISTAS: ROSITA 
MARTÍNEZ FACUNDO Y OTRA 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 
CONSEJO GENERAL DEL 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DE VERACRUZ 

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; a veintidós de 

agosto de dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 387 y 393 

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los 

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en 

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE VISTA dictado el 

día de hoy, por la Magistrada Instructora Tania Celina Vásquez Muñoz, 

integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro 

indicado, siendo las catorce horas con treinta minutos del día en que 

se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA A LA INCIDENTISTA IRMA 

MANUEL MONTERRUBIO Y DEMÁS INTERESADOS mediante 

cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal 

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY ---------

RÓN HER 
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Tribunal Electoral 

de Veracruz 

TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ 

INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 
DE SENTENCIA 

RECURSO DE APELACIÓN 

EXPEDIENTE: TEV-RAP-32/2020-
INC-2 

INCIDENTISTAS: ROSITA 
MARTÍNEZ FACUNDO Y IRMA 
MANUEL MONTERRUBIO. 

AUTORIDAD 
CONSEJO 
ÓRGANISMO 
ELECTORAL 
VERACRUZ1

.

RESPONSABLE: 
GENERAL DEL 
PÚBLICO LOCAL 

DEL ESTADO DE 

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a veintidós de agosto de dos 
mil veintitrés.2

Con fundamento en los artículos 422, fracción 1, del Código 

Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz3 y 66, fracciones 

11, 111 y X, del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral, el 

Secretario de Estudio y Cuenta, Gandhi Olmos García, da cuenta 

a la Magistrada Instructora, Tania Celina Vásquez Muñoz, con el 

estado procesal del expediente al rubro citado. 

PRIMERO. Vista. Toda vez que, el Organismo Público Local 

Electoral del Estado de Veracruz y el Congreso del Estado de 

la referida entidad, remitieron la documentación ante la Oficialía de 

Partes de este Tribunal Electoral, a efecto de informar las acciones 

realizadas para dar cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de 

fecha cuatro de diciembre de dos mil veinte, dentro del recurso de 

apelación en que se actúa, con fundamento en el artículo 164, 

fracción 111, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral de 

Veracruz, dese vista a la incidentista, lrma Manuel Monterrubio 

1 En adelante OPLEV. 
2 En lo subsecuente las fechas que se refieran corresponderán a la presente anualidad, salvo 
expresión en contrario. 
3 En adelante Código Electoral. 
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para que dentro del plazo de TRES DÍAS HÁBILES siguientes a 

que ello ocurra, manifieste lo que a sus intereses convenga. 

Constancias que se describen a continuación, mismas que se dará 

vista en CD compacto: 

• Oficio OPLEV/CG/SE/041/2023 y anexos, recibidos en la

Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral en fecha diez

de agosto, signados por el Secretario Ejecutivo del Consejo

General del OPLEV.

• Oficio DSJ/LXVl/368 y anexos, remitidos por el Congreso

del Estado de Veracruz.

Lo anterior, dentro del plazo señalado, deberá remitir las 

constancias atinentes, por la vía más expedita a la dirección de este 

Tribunal Electoral, ubicado en calle Zempoala, número 28, 

fraccionamiento Los Ángeles, de la ciudad Xalapa, Veracruz, C.P. 

91060. 

SEGUNDO. Apercibimiento. Se apercibe a lrma Manuel 

Monterrubio, que, en caso de no presentar manifestación alguna 

en el término concedido, perderá su derecho para tal efecto y se 

resolverá con las constancias que obran en autos. 

Por tanto, se requiere a la Secretaria General de Acuerdos de este 

Tribunal, para que certifique las constancias contenidas en el CD 

compacto, con el que se le dará vista a la incidentista, lo anterior 

con fundamento en el artículo 45, fracción XXI 1, del Reglamento 

Interior de este Tribunal Electoral. 

Asimismo, para que, en caso de no recibirse documentación en 

atención al presente acuerdo, en el término concedido, remita a 

esta ponencia la certificación atinente. 

NOTIFÍQUESE; por estrados a la incidentista, lrma Manuel 

Monterrubio; y a las demás personas interesadas. Publíquese en 
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la página de internet de este Tribunal, conforme a los artículos 354, 

387 y 393 del Código Electoral, así como 170, 176 y 177 del 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral, ambos del Estado de 

Vera cruz. 

Así, lo acordó y firma la Magistrada Instructora Tania Celina 

Vásquez Muñoz integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, 

ante el Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y 
CUENTA 

GANDHI OLMOS GARCÍA 
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